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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa parlamentaria de referencia, el Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, desde su ámbito competencial, informa de lo 
siguiente: 

 
Respecto a la primera y segunda cuestión planteadas, a continuación, se adjunta 

la siguiente tabla:  
 

TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO Y/O PLURIACTIVIDAD
(situación a fin de mes)

Nº trabajadores con 2 o 

más empleos

Nº trabajadores con 3 o más 

empleos (1)

enero-24 828.300 95.525

febrero-24 833.040 92.980

marzo-24 854.274 93.544

abril-24 863.264 95.005

mayo-24 876.379 95.183

junio-24 827.886 82.560

julio-24 780.226 75.143

agosto-24 786.001 75.679

septiembre-24 836.352 85.289

octubre-24 852.647 90.943

noviembre-24 903.753 101.016  
 

 (1) Incluido en el total de trabajadores en situación de pluriempleo y/o pluriactividad (trabajadores con 2 o 
más empleos) 



  

 

 

 

   

 

 

 

Respecto a la tercera cuestión, se adjunta la siguiente tabla: 
 
DISTRIBUCIÓN DE LAS RRLL EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO Y/O 

PLURIACTIVIDAD POR TIPO DE CONTRATO 
 

 
 

enero-24 febrero-24 marzo-24 abril-24 mayo-24 junio-24

Eventual Tiempo Completo 4,5% 4,2% 4,2% 4,2% 4,5% 5,0%

Eventual Tiempo Parcial 8,8% 8,9% 8,9% 8,9% 8,8% 9,2%

Fijos Discontinuos 12,5% 12,2% 12,3% 12,9% 12,7% 8,2%

Indefinido Tiempo Completo 16,5% 16,5% 16,6% 16,5% 16,8% 17,6%

Indefinido Tiempo Parcial 40,9% 41,2% 41,0% 40,7% 40,4% 42,2%

Otros 16,9% 17,0% 16,9% 16,9% 16,7% 17,7%

 
 

julio-24 agosto-24 septiembre-24 octubre-24 noviembre-24

Eventual Tiempo Completo 5,3% 5,6% 5,1% 4,2% 5,1%

Eventual Tiempo Parcial 9,2% 9,3% 8,3% 8,3% 8,4%

Fijos Discontinuos 5,9% 5,9% 10,1% 11,7% 12,7%

Indefinido Tiempo Completo 18,2% 18,3% 17,5% 17,2% 16,7%

Indefinido Tiempo Parcial 43,4% 43,0% 41,7% 41,3% 39,8%

Otros 18,0% 17,9% 17,3% 17,3% 17,2%

 
 
 

Con respecto a la cuarta cuestión, relativa a la metodología estadística de 
afiliación a la Seguridad Social, es preciso indicar que el número de afiliados no se 

corresponde necesariamente con el de trabajadores, sino que se trata de relaciones 
laborales o situaciones que generan la obligación de estar afiliado; es decir, una misma 

persona se contabiliza en las estadísticas tantas veces como situaciones de afiliación 
tenga, ya sea porque tiene varias relaciones laborales en un mismo régimen o porque las 

tenga en varios.  
 
En el caso de los trabajadores del Sistema Especial para Empleados de Hogar y 

en el de los trabajadores del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 
Agrarios, se contabilizan personas en alta y no relaciones laborales. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

En cuanto a la quinta cuestión, se acompaña cuadro con los datos solicitados:   
 

 

Nº DE RRLL EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO Y/O PLURIACTIVIDAD
(situación a fin de mes)

Nº RRLL

enero-24 1.775.936

febrero-24 1.781.603

marzo-24 1.824.192

abril-24 1.843.764

mayo-24 1.870.147

junio-24 1.758.009

julio-24 1.653.106

agosto-24 1.665.249

septiembre-24 1.776.564

octubre-24 1.816.225

noviembre-24 1.930.243

 
 

A continuación, se adjuntan cuadros con la información requerida en las 
cuestiones sexta y séptima: 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO 

Y/O PLURIACTIVIDAD POR EDAD 

  

 

(situación a fin de mes de noviembre de 2024)

noviembre-24

Entre 16 y 19 años 0,7%

Entre 20 y 24 años 6,1%

Entre 25 y 29 años 9,5%

Entre 30 y 34 años 10,5%

Entre 35 y 39 años 11,0%

Entre 40 y 44 años 12,9%

Entre 45 y 49 años 15,0%

Entre 50 y 54 años 14,1%

Entre 55 y 59 años 11,4%

Entre 60 y 64 años 7,2%

Más de 64 años 1,7%
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DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO 

Y/O PLURIACTIVIDAD POR SEXO 

 

(situación a fin de mes de noviembre de 2024)

noviembre-24

Hombre 43,8%

Mujer 56,2%

 
 

Respecto a la octava cuestión, se acompaña tabla con la información requerida: 
 
DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO 

Y/O PLURIACTIVIDAD POR SECCIÓN DE ACTIVIDAD (RG Y RETA): 5 

PRINCIPALES SECCIONES 

 

 
(situación a fin de mes de noviembre de 2024)

noviembre-24

P EDUCACIÓN 16,94%

Q ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES 13,49%

N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS AUXILIARES 13,37%

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS 9,86%

I HOSTELERÍA 9,78%

 
 
 

Finalmente, en contestación a la novena cuestión planteada se adjunta cuadro: 
 
TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE PLURIEMPLEO Y/O PLURIACTIVIDAD 

 

(situación a fin de mes)   

    

  Nº trabajadores Tasa respecto enero 2021 

enero-21 732.914  

febrero-21 714.318 -2,54% 

marzo-21 697.049 -4,89% 

abril-21 714.924 -2,45% 

mayo-21 735.179 0,31% 

junio-21 681.653 -6,99% 

julio-21 689.658 -5,90% 

agosto-21 652.465 -10,98% 

septiembre-21 721.196 -1,60% 

octubre-21 770.517 5,13% 

noviembre-21 787.916 7,50% 
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diciembre-21 781.862 6,68% 

enero-22 778.219 6,18% 

febrero-22 779.215 6,32% 

marzo-22 781.173 6,58% 

abril-22 813.384 10,98% 

mayo-22 810.740 10,62% 

junio-22 741.045 1,11% 

julio-22 743.328 1,42% 

agosto-22 698.255 -4,73% 

septiembre-22 763.100 4,12% 

octubre-22 796.785 8,71% 

noviembre-22 813.361 10,98% 

diciembre-22 828.623 13,06% 

enero-23 793.981 8,33% 

febrero-23 801.755 9,39% 

marzo-23 811.596 10,74% 

abril-23 842.961 15,01% 

mayo-23 836.652 14,15% 

junio-23 765.978 4,51% 

julio-23 755.953 3,14% 

agosto-23 729.302 -0,49% 

septiembre-23 819.632 11,83% 

octubre-23 828.356 13,02% 

noviembre-23 850.881 16,10% 

diciembre-23 871.063 18,85% 

enero-24 828.300 13,01% 

febrero-24 833.040 13,66% 

marzo-24 854.274 16,56% 

abril-24 863.264 17,79% 

mayo-24 876.379 19,57% 

junio-24 827.886 12,96% 

julio-24 780.226 6,46% 

agosto-24 786.001 7,24% 

septiembre-24 836.353 14,11% 

octubre-24 852.647 16,34% 

noviembre-24 903.753 23,31% 

 
  

Respecto a las dos últimas cuestiones, se señala que no se dispone de 
información al respecto, ya que se trata de situaciones a futuro que requieren de la 

elaboración de estudios previos. 
 

 
Madrid, 24 de febrero de 2025 
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